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·santo Dom1n o,D.N •• cp.Do� • 

. Octubre e t 1935. 

590: 
General1simo Dr. fael L. Trujillo • 
r ciente de la Rep·blioa. 

Ci11dad. 

on. Seior Preaidente: 

Aprobado por abas Cl arae, 
pl§ce1 e remitir a Ud. para los fine con tlt cio­
nales el roJeoto de l y qua hace obli a to:r:-ia la 
notificaoi6n de las defensa, y laa réplicas a que 
se refieren 101 rt1culo• 7? 1 78 del 06di o de 
Procedimiento iTil. 

von sentimiento de la m§a 

dist1ng ida oon11der ci6n, saluda a Ud. muy aten­
tamente, 

11/ 

í� 
Mario F,rm·n Cabral 

President del Senado. 
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.. anto 
t'\etub 

o inrto, O. • , 
8 • 19 5. 

p. o • 

enor Pre identt de la Hon.�ám ra 
iudad. 

iput do 

Señor Pr id nt : 

Aviso a Ud. recibo d u ficio 
400 e feo a 2 d l oorrien y del proJ ooto e 

ley que h ce obil atoria la no "fic ci6 ü l 
defensas y las réplicas a que se efieren los Ar­
t1culos 77 y 78 del 6digo de Pruuedi ien o v l. 

láce a part1ci arle ue ·01 Len do 
aprob6 dicho proyecto y lo re iti6 al �oder jecu­
tivo, p r los fines o n titucion le�. 

HR/ 

BalLldu a d. uJ t nt 

�-¿. [__,/ 
rio Fe1/�n Cabral 

PresidenVe del Se.nado. 

e, 
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AMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No.400. 

Señor 

Santo Domingo, D. N., 
2 de Ootubre de 1935. 

Presidente del Honora.ble Senado, 
CIUDAD.-

Señor Pres1dente:-

Pláoeme remitir a Ud. :para los tinas 

constituoionales, el proyecto de ley que hace obliga­

toria la notif1oaoi6n de las defensas y las riplicas 

a (Dl.e se refieren los Artículos 77 y 78 del Código de 

Procedimiento Civil. 

De Ud. IIIl.lY atentamente, 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIEFTE LEY: 

.Artítulo 1.- lTo se concederá audiencia por ningÚn 

Juez o Corte, en materia civil ordinaria, al litigaute 

que no haya notificado �rAviarrente las defensas, r�pli­

cas o agravios a que se refieren los artículos 77, 78 

y 462 del Código de Procedimiento Civil. 

Párrf .- n estos casos, sólo el litip.:a11te qie n o  

esté en falta podrá obtener el beneficio del defecto. 

Artículo 2.- En las audiencias en cue s e  ventilen 

asuntos civiles ordinarios, las n rtes se liBitarár a 

leer sus conclus1.ones. 

Artículo 3.- �n las audiencias en que se ventilen asunj 
tos civiles no ordinarios o asuntos c01".erc icles, las 1 

partes se limitarán a ex oner sus conclusi o.l es cu(..ndo 

así lo convengan entre sí o cu21 do les sea ordeuado por 

los ,jueces. 

árrf.- .:.stos podr6n, en tal C"SO, &utorizar la 

ampliación de las defensas y las réplicas� sienpre que 

se �aca _or medio 0 escrito depositado en ecret ría. 

Para estos fines, las pai�tes r-o zarán de ·1lazos modera­

dos que les serán acordaos en �udiencia. 

DADA en l& ala de esio·1es de la c{inara 

de Di1 nta os en la ci11da ce San o Domingo, Distrito .. ,.a 

cional, Ca'>ital de la e, Íblicc... Dominica.1w, a los dos 

dias del �es de Octubre del a10 mil novecientos treinta 

y ci:1co, a�o 920. de la Inc.e"'íen dencia y 730. de 1' es-
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tauración. 
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/rre c. 
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